
DIRECCION SUB. DE LA ISLA DE CUBA. ANO DE 1848. 

Relación de los edificios militares propios del Estado que 

están ó cargo del cpo. de Ingenieros destinados á cuarteles, 

pabellones y prisiones militares, cuerpos de guardia, hospi-

tales almacenes y repuestos de pólvora, almacenes de pertre-

chos de Artillería fortificación y provisiones; maestranzas, 

parques, escuelas practicas, academias y museos alojamientos 

de autoridades, tribunales y oficinas del ramo militar en el 

distrito de esta Dirección Subinspeccion con designación de 

las plazas, puntos fortificados ó pueblos donde se hallan es-

tablecidos, manifestando su cabida en hombres y caballos, el 

numero de quintales en los almacenes de polvora, el estodo de 

todos ellos y demás condiciones y circunstancias. 

Comand? del Depptc. Occidental. 

plazas puntos fortificados ó pueblos Plaza de la Habana-Ob.jeto 

& que están destinados Cuarteles-Nombres Be la Fuerza-Capaci-

dad en circunstf ordiní £ estraordinarias: Hombres 650.Estra-

ord£. 840-Caballos 5-Camas"-Quintales"-Observaciones sobre su 

estado, condiciones demás circunstancias. Está situado in-

tramuros lindando con la bahia cerca de la entrada del puerto 

en el estremo del muelle de caballería. Consta de tres partes: 

l" del cuadro abaluartado llamado antiguamente Qastillo de la 

Fuerza, sobre cuyos terraplenes se formaron los actuales aloja 

mientos: 2a. de los edificios construidos sobre la máralla y pa 

trio interior; y de una parte del edificio de tres pizos con 

truido en estos últimos años por disposición del Escmo Sr Ca-

pitan Gral. D. José de la Concha en terrenos del mismo cuar-

tel , y del antiguo cuartelillo de Carabineros que habla al 

fondo, cuyo edificio tiene un frente con salida al muelle in-
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dependiente del Cuartel, y otro que es el mayor á la calle de 

O-Reilly prolongada por disposición del mismo Escmo Sr . : lo 

destinado al servicio del cuartel del edificio designado, con-

siste en una parte del piso bajo, que ocupa una compañia del 

Batallón acuartelado en el, quedando la otra que dá al muelle 

para dependencias de Real Hacienda y en los dos pisos altos 

que están divididos en nueve pabellones cada uno, los primeros 

compuestos de cuatro piezas para Gefes y los restantes de solo 

un salón para Capitanes y subalternos: ademas de los pabellones 

referidos existen tres cuartos en los patios en que también se 

alojan oficiales. Este cuartel y pabellones pueden considerarse 

como de los mas saludables de la plaza por su ventilación y de-

mas condiciones higiénicas. Tiene un patio de regular estension 

á la entrada, otro en los fosos del lado del E. del cuadro aba-

luartado F un gran desahogo sobre todo el terraplen y esplana-

das de la batería de mar anexa al cuartel: tiene cocinas bien 

capaces aunque no libremente ventiladas por hallarse en un es-

tremo del foso: los escusados de la tropa situados sobre la 

muralla desaguan directamente en el mar y tiene paja de agua 

del acueducto en el primer patio. Respecto á sus fabricas es-

cepto la de los pabellones, un pequeño trozo al lado de la pre-

vención y el emberjado del frente pral, las demás que corres-

ponden hoy al cuartel son muy antiguas y se hallan en regular 

estado á beneficio de los muchos reparos que de pocos años a 

esta parte se han ejecutado, renovando los puentes de comuni-

cación con el cuadro abaluartado y con la batería de mar, ase-

gurando las cubiertas de las cuadras de la tropa, recorriendo 

los tejados, separando los pisos, puertas y ventanas, teniendo 

que renovar aun muchas de estas ultimas y el arreglo completo 

de las tablas de equipo y armeros según el nuevo modelo. Para 
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fijar la capacidad en circunstancias estraordinarias, se ha te-

nido presente que podria t ornarse la cuadra alta fronteriza á 

los pabellones ocupada hoy por los asistentes de los Sres Gefes 

y Oficiales, y una parte de los calabozos que tienen sobrada 

estencion para la fuerza de un batallón, y pudieran utilizarse 

raedor si se abrieran grandes ventanas al foso, como ya tiene 

uno de ellos. Se consideran para el minimun de camas cuatro y 

medio pies de frente por el mismo fondo. 

(Archivo Nacional, Bienes del Estado, legajo 40 , número 22) 


